
REPUBLICA DEL ECUADOR 7% 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ] 

— e 4 

RESOLUCION N2 19-2-5-5- 

Ec. Eufemia Uvidia 
SORT DE IS PERCY CONTROL 

En ejencicio de La delegación conferida por La señora Superintendente de Compañías, según 

Pasotución N?* 25-1-01->-10003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control N? »6T de $ 
Inspección y Control de esta Entidad, 5e es ece que ¿0 

expediente M 

    

       

  

   

      
10 La enviado en - 7 

tio def plazo de ley, copias autorizadas del Balance/Genera del Estado de Pérdi- 
¿as y Ganancias, asá como de Las memorias e informesi de Los ad atradornes y de Los  -- 
CAGandsmos de fiscalización y más documentos exigidos ea 22 Reflamento de Informaciores 
o Las compañtas deben envíar a la Superintendencia, y que cormesponden,al [los] efercí 

y 

  

[S) financicrao (S) de 1987 ; 

? “ue, de acuerdo con el iLtimo nombramiento remitido a la Institución, ronsta neg4s 
grado como administrador de La compañia eaueTRECTORA PALY S.A 3 3 
¿CMNOA_ MANCERA MOSQUERA MUMBERTO A A A  _— _ Q_c_E__— 

: fue, cl Artículo 25 de La ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañtas 
sancionar con multa al administrador de La compañta, on La omisión señalada en cl con - 
s4¿dernando primero; 

3 

vue, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley N2 58, nefornmatoría de La Ley de Com 
pañtas, por Resolución N2 27-1-6-3-00008, de 30 de junco "de 1987, publicada en el Retos 

0 Oficial N- 723 de 7 de julio de 1987, ae establece La tabla que gradúa el monto de 
La multa, 

] tn uso de La facultad conferáda: 

0 RESUELVE: 
ViCULO PRIMERO.- TMPONER a título personal, dl SQñoOA 
a, Adminis ador de La compañía En RT 

, ; SÓ de SIETE MIL 
por no Es AONTEl oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías docu '2ndo8 no fanidos en el consídernando primero de 054: 
Resolución; dvintif ndole que La multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de ta 
obitoación, 

“RTTCULO SEGUNDO, - HOTIFICAR al señor HUMBERTO 
en cualquiera de Las formas cstablecidas en La hr o 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de: Chfdito- 'AQ5pectávo, und vez que ¿a 
acto furmme o 5e encuentre ejecutoriada esta Resolución, PROCEDER a 3u ¿inmediata necaudación. 
de conformidad con La Ley. 

  

      
   

COMUNIQUESE.- CADA y fúrmada eprÍa Superintendencia, de Compañías, en Guayaquiz, 

07 He mm 7 Y 
2NR/ne Eo. Euf 

89-02-22 AN ab INTOIOERE DE Lstacciaór 6 Y CONTROL 

   
 



  UT 

    

—  RABENDOLO RECIBIDO asia mo 
$ ul MANE PESCMPEÑAR EL CAÑA 

>. ROCA par eonsTaNcia DE LO EXE, 
Er «pauta h AGENCIA CoN EL 
Ruan va iA , SEPENPTERBE

NOR DE ComPAÑias, 0. 

CAD o QUE CERTIFICA. 

  GO Ear 
de Ar


